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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1075 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 0500131050132022-0388-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSE LUIS ZAPATA 

TABARES contra  PORVENIR SA por reunir los requisitos del art 31 del CPLT Y SS se da 

por contestada la demanda.  

Para llevar la representación de la parte accionada, se reconoce personería a la doctora 

BEATRIZ LALINDE GOMEZ con TP número 15.530 DEL CSJ para llevar la representación de 

la parte accionada.  

Se admite la reforma a la demanda presentada por la parte actora, por encontrarse en 

término del artículo 28 del CPT Y SS, de la cual, se corre traslado a la parte accionada para 

que, de respuesta en el término de cinco (5) días, consultable AQUI.  

 

NOTIFIQUESE,  

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 

 

 

beatriz.lalinde@blalinde.com; ale12114@hotmail.coM  

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13  

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que el presente auto se notificó por estados el 15/11/2022, conforme la ley 2213 de 

2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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